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BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

I. COMUNIDAD DE MADRID

C) Otras Disposiciones

Vicepresidencia, Consejería de Cultura y Deporte
y Portavocía del Gobierno

11 RESOLUCIÓN de 21 de enero de 2010, de la Dirección General de Patrimonio
Histórico, por la que se modifica la Resolución de 18 de diciembre de 2009, por la
que se habilita al Registro Telemático de la Vicepresidencia, Consejería de Cultu-
ra y Deporte y Portavocía del Gobierno para la recepción o salida de las solicitu-
des, escritos y comunicaciones relativos a determinados procedimientos (BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 15, de 19 de enero de 2010).

Publicada en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 15, de 19
de enero de 2010 (epígrafe 144), la Resolución de 18 de diciembre de 2009, de la Dirección
General de Patrimonio Histórico, por la que se habilita al Registro Telemático de la Vicepre-
sidencia, Consejería de Cultura y Deporte y Portavocía del Gobierno para la recepción o sa-
lida de las solicitudes, escritos y comunicaciones relativos a determinados procedimientos,
se ha advertido un error en la denominación de la Resolución, así como la omisión de la pu-
blicación de su Anexo I,

RESUELVO

Primero

Modificar la denominación de la Resolución de 18 de diciembre de 2009, de la Direc-
ción General de Patrimonio Histórico, por la que se habilita al Registro Telemático de la
Vicepresidencia, Consejería de Cultura y Deporte y Portavocía del Gobierno para la recep-
ción o salida de las solicitudes, escritos y comunicaciones relativos a determinados proce-
dimientos, que queda redactada de la siguiente forma:

“Resolución de 18 de diciembre de 2009, de la Dirección General de Patrimonio His-
tórico, por la que se habilita al Registro Telemático de la Vicepresidencia, Consejería de
Cultura y Deporte y Portavocía del Gobierno para la realización de trámites telemáticos du-
rante la tramitación del expediente del procedimiento titulado “Comunicación de inicio de
actividades de empresas que comercializan bienes muebles”.

Segundo

Publicar en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID el Anexo I de la
citada Resolución.

Madrid, a 21 de enero de 2010.
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COMUNICACIÓN DE INICIO DE ACTIVIDAD DE EMPRESAS QUE COMERCIALIZAN BIENES INMUEBLES

Comunidad de Madrid

VICEPRESIDENCIA, CONSEJERÍA DE CULTURA
Y DEPORTE Y PORTAVOCÍA DEL GOBIERNO

Dirección General de Patrimonio Histórico
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